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ACTUALIZACIÓN DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020 DE LA  NOTA 

INFORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA Y P RODUCTOS 

SANITARIOS Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA POR 

LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO LOGISTICO DE S OLICITUD Y 

TRAMITACIÓN  DE  LOS SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN FLASH DE GLUCOSA 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA INSTRUCCIÓN DE AMBAS DIR ECCIONES 

GENERALES DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2019. 

 

Mediante Resolución de la Secretaría Autonómica de Salud Pública y del Sistema 

Sanitario Público de fecha 4 de diciembre de 2017, se autorizó el suministro de los 

sistemas de monitorización Flash de glucosa a niñas y niños mayores de 4 años y 

jóvenes menores de 18 años con diabetes mellitus tipo 1 y se modificó, por tanto, la 

descripción del subprograma primero del anexo I SUFAR establecido en la Resolución 

de la Secretaría Autonómica de fecha 30 de noviembre de 2011. 

Igualmente a fin de instrumentalizar y dar cumplimiento a lo establecido en la 

Resolución del Secretario Autonómico de fecha 4 de diciembre de 2017, se emitió una 

Instrucción  conjunta de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios y de 

la Dirección General de Asistencia Sanitaria, cuya entrada en vigor fue el 4 de 

diciembre de 2017, actualizada mediante la Instrucción conjunta de la Dirección 

General de Farmacia y Productos Sanitarios y de la Dirección General de Asistencia 

Sanitaria con fecha 19 de junio de 2019. 

Para hacer efectivo lo establecido en esta última Instrucción es necesario establecer el 

procedimiento logístico de solicitud y tramitación de los sistemas de monitorización 

Flash. 

 

Y para ello se informa lo siguiente: 

 

1. Códigos de Productos y Acuerdos Compra 

 

El Servicio de Aprovisionamiento y Contratación de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Económicos, ha creado los códigos Logis, que figuran en el Anexo I  de 

esta nota, para los productos del laboratorio susceptible de suministrar los sistemas de 

monitorización Flash de glucosa. Así mismo, ha creado los Acuerdos de Pedido 
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Abierto  incluidos también en el Anexo I  de la misma, con la finalidad de que todos los 

Departamentos de Suministros de los Hospitales de la Comunitat compren contra esos 

Acuerdos. 

 

2. Circuito logístico de los Sistemas de Monitoriza ción Flash  

 

El/la profesional responsable de la validación farmacéutica de los Sistemas de 

Monitorización Flash, en el centro de salud, será el/la farmacéutico/a de Atención 

Primaria (FAP) del departamento de salud correspondiente. Y el/la profesional 

responsable de la validación farmacéutica de los Sistemas de Monitorización Flash, en 

el hospital, será el/la farmacéutico/a de la Unidad de Atención Farmacéutica de 

Pacientes Externos (UFPE) del departamento de salud correspondiente. 

 

Principalmente se priorizará el circuito a través del FAP y excepcionalmente se 

realizará la dispensación a través de UFPE. 

A continuación se detalla el mapa de procesos para la prescripción, validación y 

dispensación de los sensores Flash en centros sanitarios de la Conselleria de Sanitat: 
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A su vez, la prescripción, validación y dispensación de los Lectores Flash en centros 

sanitarios de la Conselleria de Sanitat se realizaría de la siguiente forma: 

 

 

 

3. Módulo de Prescripción Asistida “MPRE”  

 

Igualmente, en las Unidades de Diabetes de los Hospitales, el/la médico/a especialista 

en endocrinología pediátrica o endocrinología prescribirá a través de MPRE mediante 

orden de prescripción/indicación, los sistemas de monitorización flash de glucosa, 

indicando el centro de dispensación de los mismos, que pueden ser el propio hospital 

o  un centro de salud de su ámbito, según preferencia de el/la paciente. 

La duración de la validez de la prescripción será de un máximo de 12 meses. 

 

Figuran dados de alta en el repositorio GAIA los productos siguientes: 

 

Código 271547_FREESTYLE LIBRE SISTEMA FLASH DE MONITORIZACIÓN DE 

GLUCOSA LECTOR 

Código 271535_FREESTYLE LIBRE SISTEMA FLASH DE MONITORIZACIÓN DE 

GLUCOSA SENSOR 
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4. Solicitud  

 

La orden de prescripción/indicación en centro sanitario, cuando proceda, se remitirá al 

Servicio de Farmacia (FAP/ UFPE) según centro de dispensación previsto, vía e-mail 

corporativo (@gva.es) con correo encriptado o como alternativa vía correo interno, 

según decisión de cada equipo departamental cumpliendo siempre la Ley de 

protección de datos.  

La solicitud de los monitores flash la realizará Suministros a petición de Farmacia, 

previo cálculo estimado de necesidades y se distribuirá a los centros sanitarios que lo 

requieran, que dispondrán de stock suficiente  para los pacientes activos para su 

dispensación. 

 

Se solicitará un lector por paciente y los sensores por un año y la entrega de material a 

pacientes se planificará con periodicidad trimestral. 

 

5. Validación por Farmacia 

 

Entre las tareas de validación por parte del Servicio de Farmacia, además de 

comprobar la adecuada prescripción en MPRE, podrán obtener con una periodicidad 

trimestral informes de los tratamientos nuevos / modificados / interrumpidos / 

prolongados a través del módulo de MDIS (tratamientos a validar).  
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6. Gestión y Tramitación de Pedidos 

 

La propuesta de pedido de lectores y sensores, será realizada por los farmacéuticos 

responsables. El servicio de suministros emitirá el pedido, lo recepcionará y lo 

almacenará a la espera de su distribución. 

Cada departamento establecerá un procedimiento para la solicitud y reposición de 

sensores y lectores incorporando criterios para urgencias. 

Los equipos de atención primaria establecerán junto con los coordinadores o 

responsables de los Centros de salud el stock mínimo y el procedimiento de suministro 

y reposición de los lectores y sensores requeridos. 

 

 

7. Registro dispensación en MDIS 

 

El centro de dispensación de los sistemas de monitorización Flash de glucosa, puede 

ser el propio hospital o un centro de salud. Se priorizará la dispensación en centro 

de salud . Si el centro de dispensación seleccionado por el/la especialista en el 

momento de la prescripción electrónica es el hospital, la dispensación se llevará a 

cabo a través de la UFPE “Unidad de Atención Farmacéutica de Pacientes Externos. 

Estas dispensaciones deberán registrarse electrónicamente en el Módulo de 

Dispensación MDIS, exactamente igual que el resto de medicamentos y productos 

sanitarios incluidos en el programa SUFAR, en base a la Resolución de la Secretaría 

Autonómica de fecha 30 de noviembre de 2011, y modificaciones posteriores. 
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Desde MDIS, el/la FAP / UFPE pueden listar los/as pacientes que durante un periodo 

de tiempo determinado han sufrido modificaciones en su tratamiento, pudiendo 

informar a los centros de salud de dichas variaciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valencia, 13 de febrero de 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FARMACIA  

Y PRODUCTOS SANITARIOS 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE ASISTENCIA 

SANITARIA 

José Manuel Ventura Cerda 

 

María Amparo García Layunta 
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Anexo I 

 
CODIGOS LOGIS PRODUCTOS  

Y ACUERDOS DE PEDIDO ABIERTO 

 

 

 
Productos del laboratorio ABBOTT 

959558 SENSOR – referencia 271535  

959556 LECTOR – referencia 271547 

 

El Acuerdo de Pedido Abierto para todos los departamentos, creado para el laboratorio 

ABBOTT, es el número 2017004443 
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Anexo II 
PRESCRIPCIÓN EN MPRE 
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